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Se suscribe en est» cíuiiad eii 
la librería de ¡Miñón í 5 rs. al 
mes llevado á casa <le los sefio-
res juscriptores, y 9 fuera l'raa-
co de poríc. 

¿os artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán í 
Ja Uedaccion , francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. 1.° 
frente á las Carneceriao. 

D E LA PROVINCIA B E LEON tí 

b 
i 
'i 

ARTICULO D E OFICIO. 

COBIBRNO C I V I Z B E ESTA PROrri tCrAi 

E l Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Jo Inter ior con fecha 28 de Setiem
bre último me comunica la Real orden siguiente. 

E l Señor Presidente interino del Consejo de 
Ministros me dice con fecha de hoy (jue con la 
de ayer ha tenido á bien S. M . la R E I N A G o 
bernadora dirigir le el Real decreto siguiente: 

. Ha l l ándome muy satisfecha del zelo i lustra
do con que D . Mar t in de los Heros desempeña 
la Secretaría de Estado y del Despacho de lo 
In ter ior , en calidad de Ministro interino^ he ve
nido en conferirle, en nombre de mi augusta Hija 
la R E I N A . Doña I S A B E L I I , la propiedad del 
mismo Ministerio. 

De. orden de S. M . lo traslado á V". para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 

L o que pongo en noticia de V V . para los pro
pios objetos.~Dios guarde 4 V V , muchos años. 
León 7 de Octubre de 1835. —Juan Baeza.~ 
Juan Antonio Garnica, Secretario.—Sres. Justi
cias y Ayuntamientos de..... 

«OBÍÍJ IKO C t r t L DS B t T J PROr tNCIA. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior en 5 del actual me d i 
ce de Real orden lo s i g u i e n t e . „ „ ' ¿ u 

Su Magestad la REINA Gobernadora se ha 
servido dirigirme el Real decreto siguiente: 

Como quiera que la experiencia haya demos
trado la inutilidad de la Superintendencia gene
ral de Policía después de establecido el Ministe
r io de lo Interior de vuestro cargo, y que por 
otra parte sus dependencias, demasiado costosasj 
aumentan mas que conviene los gravámenes p ú -

•blicos; en nombre de mi augusta H i j a , y sia 
perjuicio de las reformas de que os estáis ocur-
pando, he venido en decretar Jo siguiente: 

Art iculo 1.0 Queda, desde la publicación de 
este decreto, suprimida la Superintendencia ge
neral de Pol ic ía , creada en v i r t ud del de 8 dé 
Enero de 1824. 

A r t . 2.0 Los Gobernadores civiles, en vez 
de entenderse como hasta aqui con la Superin
tendencia en los asuntos de su ramo, lo harán en 
Jo sucesivo directamente con el Ministerio de 
vuestro cargo. 

. A r t . 3." Las oficinas de Cuenta y Razón 
de la expresada Superintendencia cont inuarán 
por ahora, y sin perjuicio de las reformas f u 
turas, bajo la dependencia del Gobernador c i v i l 
de Madr id . 

A r t . 4.0 Bajo la misma dependencia y d i 
recc ión, y con la misma calidad de interina, se 
establecerá para la corte y su Provincia una 
Subdelegaeion especial de Policía. 

A r t . 5." Los que en v i r tud de este m i Real 
decreto quedaren sin empleo, gozarán del bene
ficio de ser clasificados como cesantes, con ar -
reglp á las disposiciones vigentes, si tuvieren 
derecho á ello. Tendréis io entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumpl imien to .—Es tá r u 
bricado de la Real Mano. — En el Pardo á 4 de 
Octubre de 1835. 

De órden de S. M . lo traslado á V . para 
su inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento en la parte que le toca. 
rt¡ ¡Ld que pongo en "noticia de V V . para $0 

cóhocimiento-y óbjétos;indicados. Dios guarde á 
V V . muchos años. León 12 de Octubre de 1835. 
r r r juan B a e z a » — J u a n Antonio Garnica, Sscre-
tar io .nSres . Justicias y Ayuntamientos de.,.. 

c i i i r c j c H O c i m D » S I T A P x o r t K C i A , 

E l 21 del actual entraron en el puerto de 
Santander dos barcos de vapor, con 40 Lanceros 
y 6 Caballos el uno y 425 hombres de Infante
ría e l . o t ro , todos Ingleses. • 



3 * 8 
En toda aquella Provincia no existe facción 

algunai la mas cercana se halla situada" en el 
Valle de Carranza (Vizcaya pueblos encartados) 
de donde hace sus correr ías . 

E l General A lava , salió de-Santander para 
Madr id el 24 del actual. Personas.de mucha con
sideración afirman que los batallones facciosos 
que entraron en C a t a l u ñ a , han depuesto las ar
mas y se han refugiado en Francia. 

León 30 de Setiembre de 1835' — Juan Bae-
za. —Juan Antonio C á r n i c a , Secretario.^Sres. 
Justicias y Ayuntamientos de.... 

e O M I M K H O C t r t L B M B S T é P t O r i H C I J . 

E l Sr. Superint»ndente general de Policía del 
Reino en comunicación que me dirige por el cor
reo úl t imo encarga la busca y captura de los in
div iduos , cuyos nombres y señas se expresan á 
cont inuac ión . 

L u c i o Fuerte , edad 36 años , estatura $ y 1, 
pelo c a s t a ñ o , ojos pardos, nariz regular, color 
t r i g u e ñ o , natural de Arganda, fugado.r:Pedro 
Alonso, edad 32 años , estatura regular, pelo 
ro jo , ojos garzos, nariz regular, color bueno, 
natural de Villanea, fugado. = Antonio Carras
c o , edad 30 años , estatura 5 y i , p e l o cas taño, 
ojos melados, nariz regular, color moreno, na
tura l de Vil lanueva, fugado. = Gregorio Muñqz , 
edad 24 a ñ o s , estatura $ pies, pelo negro, ojos 
cas taños , nariz regular, barba poblada, .color 
t r i g u e ñ o , natural de G a r c í a , desertor.— ¡Vlanufel 
de la Fuente, edad 33 a ñ o s , estatura $ y 4, pfe-
lo negro, ojos pardos, nariz agui leña , barba po
blada, color blanco, una cicatriz en la frente, 
natural de Roa, d e s e r t o r . ^ : J o s é Amat , edad 20 
a ñ o s , estatura 5 y 2, pelo cas taño, ojos garzos, 
nariz regular, barba lampiña , color bueno, na
tural de E l d a , d e s e r t o r . — J u l i á n C o r t é s , edad 
,18 a ñ o s , estatura 5 pies, pelo rubio , ojos par
dos, nariz afilada, color moreno, natural de 
Eos, desertor. ~ Manuel Alvarez Santullano, 
edad 25 anos, estatura corta, ojos desiguales, 
alias el Gueyo, natural de A b u l i , fugado.rrGui-
llermo Montero , edad 40 años , estatura regular, 
ojos negros, barba cerrada, cara ancha, color 
moreno, fugado. —Bernardo Tercero, edad 36 
a ñ o s , estatura 2 varas, barba poca, color more
no , fugado. —: Manuel Fernandez, natural de 

' Gal icia , desertor.—Justo.Fernandez, natural de 
Gal ic ia , deser tor .~Lozano. R o d r í g u e z , natural 
de Galicia, desertor. —Francisco Quiroga, natu
ral de Gal ic ia , desertor.—Benito Gonzá lez , na
tural de Galicia , desertor. = Antonio García Be-
c e r r i l , edad 24 a ñ o s , estatura 5 pies, pelo ne
g r o , ojos cas taños , nariz delgada, barba pobla
d a , color moreno, natural de Granada, fugado. 

• —Frutos González L a ñ a n , edades a ñ o s , esta
tura 5 y 2, pelo ca s t año , ojos pardos, nariz 
delgada, barba poca, color bueno, natural de 

Arenas, fugada. = : J o a q u í n Barba, edad 16 años, 
^e^atura regular, pelo negro, ojos i d . , nariz re -
..igu'ar, cara redonda, color t r i g u e ñ o , fugado.— 

Alfonso Mayorga, edad 28 años , estatura 5 y 
2, pelo cas taño , ojos garzos, nariz regular, bar
ba poblada, color moreno, natural de Campo 
de Criptana, fugado. —Luis Bataller, edad 34 
a ñ o s , natural de G a n d í a , fugado. = Mar t in Mer
cader, edad 22 a ñ o s , natural de M a d r i d , fugado. 

L o que he mandado insertar en el Boletín 
oficial de esta Provincia, para que sirviendo á 
V V . de aviso, procuren en el distrito de su j u -

. risdíceion respectiva, el arresto de dichos reos, 
y en el caso de verificarse con alguno de ellos, 
le remitan á mi disposición para los efectos que 
correspondan. Dios guarde á V V . muchos años . 
León y Setiembre 23 de i S s g . n J u a n Baeza.— 
Juan Antonio C á r n i c a , Secretario —Sres. Justi
cias de los pueblos de esta Provincia. 

¡ N T B N D S N C I / t O S L A P R O V t K C I A D S Z S O N . 

Dirección General de Aduanas, r r Por el 
Ministerio de Hacienda se ha comuni:ado á es
ta Dirección general en 6 del corriente mes la 
siguiente Real ó r d e n . 

He dado cuenta á S. M . 14 REINA Gober
nadora del expediente que consulta esa Direc
ción en 29 de Agosto ú l t imo , con motivo de la 
duda ocurrida en la Aduana de Barcelona sobre 
el despacho de cuarenta varas de gasa de tu l de 
seda en pañuelos y vestidos sin concluir , borda
dos á mano, por que la Real ó rden de 28 de 
Agosto de 1827 fija derecho al mismo género 
bordado al telar, y no excluye terminante la 
admisión de aquel; y en su vista se ha servido 
aprobar S. M . la disposición que ha tomado esa 
Direcc ión , después de haber oido á la Junta 
consultiva, de que se despachen las cuarenta 
varas d i gasa con el derecho señalado en la ex 
presada Real órden al tu l bordado al telar, y 
una mitad mas, declarando al mismo tiempo la 
prohibición de la gasa y tu l bordados á mano, 
mientras se publique el nuevo arancel. De Real 
órden lo comunico á V . S. para.su cumplimien
t o , y que al efecto la circule y fije término para 
que p r inc ip ie ' á . t ene r l e . 

Y al trasladarla á V» S. pata su conocimien
to y puntual observancia en todas, las Aduanas 
del distrito de su mando, la Dirección ha acor
dado señalar el término de un. mes para que r i j i 
la citada prohib ic ión , cuyo plazo deberá contar
se desde el dia en que la Real ó rden inserta sa 
publiquen en el Boletín oficial de esa Provincia, 
del cual t endrá V . S. cuidado de enviar un ejem
plar. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid, 
I O de Setiembre de 1835. — J o s é Chaves. 

León 20 de Setiembre de 1835.— Antonio 
Porro. 
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• E l Excmo. Sr. Gapitan general de Castilla 
la Vieja con fecha, 1$ del que rige me dice lo 
que copio. 

v E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra, con fecha 4 del actual 
me comunica la Real orden siguiente; zz Excmo. 
Sr . :^ :Habiendo consultado á S. M . algunos Ca
pitanes generales si los Oficiales ilimitados pen
dientes aun de clasificación se hallan compren
didos en la Real orden circular de ao de Julio 
úl t imo respecto á su organización é incorpora
ción en los depósitos de campaña , se ha servido 
declarar que los referidos Oficiales no están com
prendidos en la medida deque se trata en razón 
á no saberse si serán clasificados para el retiro ó 
reemplaso, disponiendo al propio tiempo que se 
prevenga á los Inspectores que en el término 
preciso de 60 dias contados desde la fecha de 
esta orden ó de la que tengan las instancias que 
se presenten en lo sucesivo han de dar conclui-

'irdos los citados expedientes de cuyo número y es
tado d a r á n cuenta mensualmente para conocimien
to de S. I W . r r De su Real orden lo comunico á 
V . E . para su inteligencia y gobierno en la par
te que pueda corresponderle. r : L o participo á 
V . á fin de que se sirva poner en noticia de 
los Señores Gefcs y Oficiales que se hallen en la 
clase que expresa la citada Real orden." 

Y yo á V . para que insertándolo en el Bole
t ín oficial de la Provincia tenga la debida publi
cidad. Dios guarde á V . muchos años. León 19 
de Setiembre de i 83S~Berna rdo Alvarez.— 
Sr. Redactor del Boletín oficial de la Provincia. 

D O N A N T O N I O D E A R G U E L L E S M I E R , 
Intendente honorario, de Provincia, Ordena
dor Gefe de Hacienda militar del Ejército de 
Castilla la Vie ja , Juez de Reos rematados de 
su Provincia, & c . 

Debiendo terminar la actual contrata del su
ministro da Utepsilios de este distrito en 31 de 
Marzo próximo' , he señalado para la celebración 
del único remate que debe realizarse en esta Or
denación por el tiempo de cuatro a ñ o s , contados 
desde i . " de A b r i l de r 836 hasta 31 de Marzo 
de 1840, con arreglo al pliego general de con
diciones aprobado por S. M , en 15 de Junio de 
1832, y Real órden de 13 de Mayo de 1830, 
e l dia 10 de Noviembre próximo á las doce de 
su m a ñ a n a , en los Estrados de esta dependencia, 
situada en la Plazuela de S. Pablo, en cuya Se-
c r e t a m , y en poder de los Comisarios de Guer
r a , se hal lará ¿e manifiesto el citado pliego de 
condiciones. 

Las personas que quieran hacer proposicio
nes p i fa el expresado servicio, las d i r ig i rán á 
esta Ordenac ión ó á los respectivos Comisarios 

3*S> 
de Guerra que están autorizados para la admi
sión de las parciales que se les presenten, yá sea 
¡Sara encargarse en su totalidad del suministro 
de una y otra Provincia, yá de una sola, ó de 
un cantón ó par t ido, sin sujeción alguna, siem
pre que sean producidas con la anticipación ne
cesaria á que puedan hallarse reunidas a l expe
diente el día prefijado para el remate. 

Y para que llegue á noticia de todos he dis
puesto se fije el presente Edicto en los parages 
públicos de esta Capital y los demás del Reino. 
Val ladol id I . u de Octubre de 1835. —Anton io 
de Arguelles Mier.zzFrancisco Gonzales Albe-
r ú , Secretario. 

D O N J U A N P 4 B L 0 D O R L I A C , C O M I S A -
. rio de Guerra de la Provincia de León. 

E n cumplimiento del Edicto qué antecede, 
llamo á todos los licitadores que quisieren hacer 
postura para el suministro del utensilio de esta 
Provincia ó aisladamente de a lgún punto, en mi 
casa habitación calle de la R ú a núm." 42, dopde 
recibiré Jas proposiciones hasta el dia 22 del ac-
nial , y estará de manifiesto el pliego genera! de 
condiciones. León 12 de Octubre de 1835.= 
J . Pablo Dorliac. 

Real Caja de Amort ización, r r Comisión de 
L e o n . r z L a Dirección de la Real Caja de Amor-, 
tizacion, en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
decreto de 1.* de Marzo de 1830, ha determi
nado se proceda al pago de intereses de toda la 
deuda del Estado consolidada, devengados en e l 
semestre que vencerá en 1." de Octubre p r ó x i 
m o , y al efecto se recibirán en las Comisiones 
de . la Real Caja en las Provincias desde dicho 
dia i .0 de Octubre hasta 16 de Noviembre am
bos inclusive, los efectos de la deuda consolida
da que á continuación se expresan: 

Extractos de Inscripción transferibles al ¿ por 100. 
Extractos de Inscripción transferibles al 4 por 100. 
Certificaciones de deuda no negociable al 5 por l oo . 
Documentos interinos de crédito con intereses, ó sean 

residuos de Capitales transferibles inscriptos al 5 
por 100. 

Documentas interinos de Capital trinsferible al 4 p. 100. 
Cada una de estes cinco clases de documentos será 

préMntadt coa leparaeion por sus tenedores con dos 
. carpetas iguales, extendidas en medio pliego á Jo nje-

nos, fechadas y firmadas por ios interesados, según se 
ha practicado constantemente en esta clase de presen
taciones en el concepto de que no se 'admitirán las 
partidas en que vengan mezcladas dichas clases. 

En las Carpetas se expresarán la clase de los docu
mentos , sus números de menor i mayor y sus valares, 
y en las de los Extractos de Inscripción se anotará a-
demás la letra de la série á que pertenecen. -

No se admitirán juntos los documentos, aun sien
do de una n.isma clase, siempre que no estén iguales 
en él cobro de los semestres de intereses que van de
vengados desdé su creación, pues aquellos documentos 
que tengan atraso :e presentarán por ^epar^dn, y con 
untas carpeus como semestres atrasados tengan que 



percibir, y adem»» una doble con la expresión, co^ve» 
mente para que en ella se dé el oportuno resguardo. 

Tampoco se admitirán mezclados los documentos 
que pertenezcan á distintas propiedades, debiendo ve
nir coa separación los que correspondan á cada suge-
to ó corporación, aunque la acción de cobrar sus ré
ditos se halle reunida en uno mismo, en virtud de di
ferentes poderes d representaciones. 

Con los Extractos de Inscripción, cuya propiedad 
hâ ya variado de dominio desde el semestre anterior, 
ee presentarán los documentos legales que acrediten 
plenamente el derecho del nuevo poseedor ó heredero; 
t i es por testamento ó última voluntad, con testimonio 
legalizado en forma de la cabeza, cláusula de here
dero y pie del testamento bajo que hubiese, fallecido, 
el anterior poseedor, con inserción de la adjudicación 
de los efectos que se presenten, y si por otro cual
quier concepto, excepto el de venta, con las diligen
cias y requisitos que prueben la traslación de domi
nio ó posesión , para poder verificar de oficio la trans
ferencia al nuevo poseedor, y acompañando siempre 
ademas el poder en caso de ser presentado por segun
da persona. 

Con las certificaciones de la deuda no negociable y 
demás créditos consolidados que correspondan á vín
culos, corporaciones y obras pias se acompañarán por 
las personas que las presenten los documentos necesa
rios i justificar la representación legal que tienen de 

Jiqaellflí,'como poderes, nombMnoienros-&e., legj-
lizados en debida forma, añadiéndose ademas en Jos 
vínculos, capellanías ú otra clase de fundación, en 
que el poseedor sea meramente usufructuario, la fe de 
vida también legalizada, con fecha posterior al. venci
miento del semestre que ha de percibirse. 

Con los residuos, o' sean documentos interinos que 
son endosables, se observarán las mismas reglas que 
anteriormente con los Vales Reales. No se admitirán 
con firma en blanco ni endosados á sí mismos cuando 
muden de dominio en concepto de Irstamenurios, tu
tores, herederos &c., pues considerándose nulos seme
jantes endosos, deben transmitirse á quien correspon
da por los otros testamentarios, jueces, escribanos ó 
personas autorizadas legalmente al efecto. 

Pasado el plazo que queda fijado para la presen
tación de los efectos de la deuda consolidada, no se 
admitirán ni tendrán derecho al pago de sus intereses 
hasta el semestre siguiente, conforme á lo prevenido 
en Real decreto de 18 de Marzo de 1830. 

Por último, la Dirección desea que los interesados 
procuren contribuir á facilitar el mas pronto despacho 
de esta operación, guardando la mayor uniformidad en 
el modo de extender las carpetas de presentación cou 
arreglo á los modelos que desde el semestre de j? de 
Octubre de 1832 se hallan de manifiesto en esta Co
misión para gobierno de los acreedores. 

León 1? de Octubre de 1835.= Viuda de Salinas. 

G O B I E R N O C I V I L D E E S T A P R O V I N C I A . 

E l Señor Gobernador civil de la Provincia de Asturias me ba comunicado para su inserción en 
él Boletín el oficio y aviso siguientes: 

Con el objeto de dar entero cumplimiento á la Real orden de i a de Julio último por la que S. 
M . se ha dignado abolir el establecimiento de Caballos padres, que habia en algunas Provincias de 
la Monarquía; no habiendo podido realizar la'venta de todos los que existían en esta de mi mando, 
he resuelto dirigir á V*. S. el adjunto aviso, suplicándole se sirva mandarlo insertar en el Boletín 
que sale en esa Capital por si hubiese en ella, ó en algún pueblo de la Provincia algún ücirador que 
quiera interesarse en la compra de algunos de los Caballos padres, ó Potros que aún existen. 

Dios guarde á V . S. muchos anos. Oviedo 26 de Setiembre de 1835. —Joaquín María Suarez. 

. AVISO. 
No habiendo podido realizarse la venta de cinco Caballos padres y ocho Potros, resto de los que habia en el 

Depósito establecido en la Provincia de Asturias, á pesar de las diligencias practicadas por el Gobernador civil 
de la misma en consecuencia de lo prevenido por Real orden de / 2 de Julio del presente año, se hace saber al 
público que continúa la venta de los referidos Caballos en la ciudad de Oviedo, en la que se dará razón á cual
quiera licitador en la Secretaría del Gobierno civil, debiendo advertir, que cubriendo las dos terceras partes de 
la tasación, si no hubiese quien mejorase la postura, se adjudicará al que haga la primera proposición. 

A continuación se ponen los nombres de los Caballos, edad, pelo y raza, en inteligencia de que su alzada no 
¿aja generalmente de siete cuartas y media; habiendo alguno que se aproxime á las ocho. 

Nombres. Años. 

¡4 

Pelo. Raza de los Padres. 

Cabilhnrpadres.. 

Potros 

10 
9 
6 

Castaño 
Alazán 
Castaño oscuro. 
Negro 
Castaño oscuro. 

Enamorado Normando. . 
Listón Andaluz 14 
Ctiolo id.' 
Manchego Castellano viejo 
Romero de Toledo 
Nerón 
Favorito , 5 
Gallardo (está tuerto) 5 
Golondro 5 
Argelino 4 
Gallardo 4 
Emperador 4 
Bolero 3 

león t de Octubre de r835.=Juan Baeza. —Juan Antonio Garnica, Secretario 
t.£OK IMJ'RENTA DE PEDRO MIÑON. 

Normando. 
Andaluz. 
Idem. 
Normando. 
Andaluz. 

Castaño Enamorado Normando. 
Id. claro Idem id. 
Castaño Idem id. 
Id. oscuro Cholo Andaluz. 
Id. dorado Enamorado Normando. 
Bayo Idem id. 
Castaño Idem id. 
Id. claro Idem id. 


